
 
 

Concejal Graciela Bordón 

 

1 

PROYECTO DE DECLARACION 

RECHAZO ENFATICO Y CATEGÓRICO AL TRASLADO DE 

PRESOS A LA COMISARIA 24 DE GRANADERO BAIGORRIA 

1- El Concejo Municipal de Granadero Baigorria Declara su rechazo más enfático y categórico 

al traslado de presos a la Comisaría 24 de Granadero Baigorria. 

Este rechazo se funda en que al haber presos en la Comisaría 24 implica que al menos un tercio del 

personal policial de esta seccional de la policía de Santa Fe estará abocado al cuidado y traslado de 

presos en lugar de cuidarnos la vida y los bienes a los vecinos de la ciudad. 

2- El Concejo Municipal de Granadero Baigorria expresa su total respaldo a las gestiones 

iniciadas por el Intendente Municipal con el Ministro de Gobierno de la provincia de Santa Fe 

para que se dé marcha atrás con esta disposición que no ayuda a que vivamos más seguros en 

nuestra ciudad. 

3- Remítase desde la Secretaría de este Concejo Municipal, copia certificada de esta Declaración 

al Sr. Ministro de Gobierno, al Sr. Ministro de Seguridad, al Presidente de la Comisión de 

Seguridad de la Cámara de Diputados y al Presidente de la Comisión de Seguridad del Senado 

de Santa Fe. 

Sr. Presidente: 

Durante algo más de 10 años todas fuerzas políticas de la ciudad con o sin 

representación en este Concejo Municipal hemos trabajado de una u otra manera pidiendo que se 

cerrara el Penal de la Comisaría 24  para que no se distraiga personal policial y móviles en la atención 

de los presos allí alojados para cuidar que no se escapen, darles traslado al médico o a Tribunales, etc. 

lográndose hace unos pocos años atrás en una clara muestra que cuando en las “Cuestiones de Estado” 

trabajamos todos juntos se obtienen buenos resultados para la ciudad y su gente. 

Sr. Presidente, creo que se hace necesario que todas las fuerzas políticas 

representadas en este Concejo Municipal expresemos de manera clara y categórica nuestro rechazo a 

esta medida del Ministerio de Seguridad en una clara contradicción a lo que expresara el Ministro un 

tiempo atrás y que seguramente hará que los vecinos de Granadero Baigorria vivamos con menor 

calidad de vida al sentirnos más inseguros por falta de personal policial en las calles de la ciudad. 

Quiero reconocer la celeridad con que el Sr. Intendente Municipal inició gestiones 

con el Ministerio de Gobierno de Santa Fe para que se revea esta mala decisión para la calidad de vida 

de los Baigorrienses y creo por lo tanto que debemos acompañar y respaldar las gestiones que desde 

el municipio se realicen. 

Por lo antes expuesto, porque creo que es importante que nuestro Concejo Municipal 

acompañe esta iniciativa, es que solicito a los señores Concejales la aprobación de este Proyecto de 

Declaración. 


